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NOTA DE PRENSA 
 

La Comunidad de Usuarios de la Masa de Agua Subterránea Mancha 

Occidental I, se opone frontalmente a la nueva bajada de dotaciones propuesta por 

el Organismo de Cuenca, pues este nuevo recorte se acumularía al ya aplicado en 

el año 2020, año en el que ya se partía con un escenario de bajas dotaciones, en 

relación a lo inscrito, de aproximadamente un 50% en los cultivos herbáceos, todo 

ello consecuencia de la declaración de sobreexplotación del antiguo Acuífero 23. 

La propuesta de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Régimen 

Anual de Extracciones para el año 2021, en la  Masa de Agua Subterránea Mancha 

Occidental I, aparte de no recuperar la figura de las acumulaciones de recursos 

hídricos,  pasa por un nuevo recorte en las dotaciones de agua para riego, que 

dejaría a las explotaciones agrícolas regantes con 1.350 m3/ha para cultivos leñosos 

y 1.800 m3/ha para cultivos herbáceos, dotaciones claramente insuficientes para 

afrontar la próxima campaña de riego.  

La CHG  argumenta para la bajada propuesta, la actual situación de escasez 

y al escenario de emergencia en la que se encuentra la Masa de Agua Subterránea  

Mancha Occidental I,  siendo una vez más la solución elegida la más lesiva para las 

explotaciones agrarias, y por extensión al resto de la sociedad de la zona, pues 

conviene recordar que el sector primario es el preponderante en la zona y que casi 

todos los demás sectores dependen de él.  

A nuestro juicio la Administracion Hidráulica se equivoca al tomar esta 

medida restrictiva, pues claramente sus consecuencias serán negativas para el 

empleo, la economía y la calidad de vida de los habitantes de los 24 pueblos 

situados dentro del ámbito territorial de la MASB I, además de Ciudad Real capital. 

Como ya ocurrió con la negativa a trasvasar agua a las Tablas de Daimiel y 

optar por la puesta en marcha de los pozos de emergencia, vuelve a errar la 

Administración, al no acometer de una vez una  política de transferencia de recursos 

que si solucionarían  el problema de esta zona, y del Alto Guadiana en su conjunto, 

todo lo demás, y sobre todo el recorte de dotaciones no traerá sino paro y pobreza. 

En Daimiel, a 30 de noviembre de 2020 
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